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POR ML CAMINO 
Tara 1̂ nuevo bir^ctor general 

El . S r . Bullón ha malgastado el mil lón, .crean
do plazas de 1.000 pesetas, cuando sobran en 

• el Escalafón del Magisterio tantas plazas en 
1 las categorías inferiores. Pudo crearlas en las 
distintas categorías del Escalafón y no lo hizo. 

S i se siguiera por el camino emprendido es 
tamos seguros de que no habrá maestros, que 

•merezcan el nombre de tales, para todas las 
p la 'as vacantes. 

Y la razón e | p i u y sencil la. Los jóvenes que 
siguen la carrera del Magister io llegarán á per
suadirse de que después de hacer una carrera 
de cuatro años y haber tenido que ganar unas 

^oposiciones han de permanecer más de 20 
años en mil pesetas de sueldo, cuan do cual 
quier empleado, • f ic in ista ó artesano gana mil 

• quinientas ó dos mi l . 
Nuestros hombres de gobierno se han equi

vocado dedicando el dinero á crear escuelas 
-que no se abrirán, en vez de dedicarlo á pre 

parar mejor porvenir á la clase, para traer á 
ella muchos de los jóvenes que están yendo á 

' otras profesiones 
Mientras no esté bien retribuida la carrera 

• del Magisterio, no habrá buenos maestros, y 
i los que haya buenos, que los hay, no sentirán 
ninguna clase de estímulos para el trabajo. E s 
tando tan mal pagados se necesita la abnega

c i ó n de un heno para trabajar con entusiasmo. 

Es preciso mejorar la carrera, y no hay otro 
medio que hacer una nueva plantil la del E s c a 
lafón del Magister io, pues la actual es senci l la
mente bochornosa por lo mezquina 

Hay que ampliar el número de plazas en las 
categorías superiores y en las intermedias y 
así ascenderán y mejoraián todos: los de arriba 
y los de abajo. 

Convénzanse de que hace falta un sal to d e l 
tapón para los maestros; y que si éste no viene 
los maest ros se marcharán. 

Todas las profesiones dependientes del E s 
tado lo han tenido menos los maestros. 

Las naciones se han hecho fuertes mediante 
la escuela. Y no hay otro medio para mejorar 
la escuela que hacer buenos maestros. Y no 
puede ha ber buenos maestros si no están bien 
retribuidos. Todo esto lo sabe el nuevo Di rec
tor general de primera enseñanza. 

Creemos que tendrá energía para conseguir 
qu e se haga. Capacidad le sobra, 

ñsociadones del Magisterio 

L a de Teruel 
E n cumplimiento de acuerdos tomados por 

esta asociación, en este, mes de diciembre se-
c obrará por medio de la habilitación la cuota 
anual de 0'50 pesetas. 

E l presidente, Barberán 

La Nacional 
Los compañeros que han solicitado reciente 
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mente, ingreso en la Asociación Nacional , 
atendiendo los preceptos del Reglamento, pa
garán la cuota anual en el mes actual, para po
derlos considerar como socios y adquirir todos 
los derechos anejos á la condición de asociado. 
L a cuota es de O'SO pesetas por cada socio y 
una peseta por cada Asociación. 

E l vocal de la Direct iva de la Nacional , Qrá 
valos. 

o proceOe la 
Sabemos que algunos opositores á plazas de 

2.000 y más pesetas están trabajando la agre 
gacióii de las que en la última corrida de esca 
las se han reservado para el turno de oposición. 

Y no es lo malo que losopositores pidan una 
injusticia, sino que hay periódico que apoya la 
petición y afirma que es procedente. 

Habíamos convenido en que la agregación 
de plazas después de terminado el plazo para 
la admisión de solicitudes es una inmoralidad 
manifiesta. 

Y es una inmoralidad manifiesta entre otras 
razones porque el número de solicitantes no es 
es el mismo anunciando dos vacantes que anun 
ciando doce. 

Nosotros no nos oponemos á la agregación 
si se abre un uuevo plazo para la admisión de 

.solicitudes. STno es así, en justicia, no procede 
la agregación. 

Además, suponemos que la Comisión perma
nente de la Nacional cumplirá con su deber, 
oponiéndose á la agregación, cumplimentando 
de esta manera, acuerdos tomados en las úl
timas sesiones celebradas por la Junta direc 
tiva. 

lección (!)ficiah4 
E S C U E L A S D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Concurso genera l de t ras lado 

D i r e c c i ó n genera l de P r i t r e m E n s e * 
ñ a n z a . — C o n arreglo á lo prevenido en el ar 
líenlo 18 del Real decreto de 19 de agosto úl
timo, esta Dirección general ha acord V i ) publi 
car la presente convocatòria p i n proveer por 
concurso general de tráslaió las esju tias va
cantes en cap'tales de provincia y poblaciones 

de más de 20.000 habitantes, teniendo en cuen. 
ta las bases siguientes: 

M a e s t r o s . - 4 ) ESCUELAS QCJE HAN ¿E 
PROVEERSE.—D Irc ce iones de graduada.~- \ \ 
toria (San Ildefonso). — Vitoria (Florida) 
Av i la (San Juan).—Barcelona (regencia) -
Las Palmas ( regencia)—Ciudad Real. -Valde. 
peñas. -Huesca (regencia). -Ronda.—-Palència 
(antigua regencia).—Tarragona (regencias-
Tarragona. 

P r o v i n c i a de A l a v a — V 'úom (sección de la 
práctica). 

P r o v i n c i a de Albacete. Albacete 
P rov i nc i a de A l i c a n t e — K W z w i t fBenefi-

cencía) A l coy —Elche. 
P rov i nc i a de A l m e r i a — A l m e r i a (quinto dis 

trito) 
P rov i nc i a de B a d a j o z Badajoz (Beneíi-

cencia) 
f r o i i n c i a de B a l e a r e s — ? a l m a de Mallor 

ca .—Palma de Mallorca. 
P r o v i n c i a de Barce lona.—Barce lona (nú 

mero 45, Espiel l 2).—Barcelona (desdoblada, 
núm. 41, San Alejandro, 41).—Barcelona (des
doblada, núm. 60, Valencia 385).—Barcelona 
(desdoblada, núm. 71, Padre Sechí, 8).—Bar
celona (desdoblada, núm. 72, Vasconia 1 7 ) . -
Barcelona (sección de la práctica).—Badalona 
^núm 4). - -Manresa (núm. 4 ) . - M a n r e s a (nú
mero 5) - S a b a d e l l (núm 3).—Tarrasa (mh 
mero 4). 

P rov i nc i a de Caceres.—Càceres (auxiliaría 
desdoblada). Existe un expediente solicitando 
su agregación á la práctica. 

P r o v i n c i a de Cí/^f/z.—Cádiz (desdoblada 
núm 9 ' C á d i z (desdoblada núm. 10.) —Cádiz 
(sección de la práctica).—Cádiz (sección de la 
práctica). —Ceuta.—Jerez de la Frontera (nú
mero 4) — Jerez de la Frontera (Beneficencia), 
—Jerez de la Frontera (sección graduada, nú 
mero 2).—Jerez de la Frontera (auxilian i nú 
mero 3 ) . ~ L a Línea de la Concepción (auxilia) 
ría nóm. 2) .—San Fernando (sección graduada.-
—Sanlúcar de Barrameda (núm. 2). —Sanlúcar 
de Barrameda (núm. 6). 

Prov inc ia de Cañar las .—Santa Cruz de Te
nerife r 'Nor te) . -Santa Cruz d^ Tenerife (San 
Andrés).—Santa Cruz de Tenerife (ígneste).-
Las Palmas (Arenales) - L a s I almas (Puerto 
Luz). Las 1 almas (auxiliaría de la práctica). 

P rov inc ia de Castel lón —Castellón (Ros ^ 
Ursinos) urao de Castellón. 

P rov inc ia de C i u d a d P e a l . - C m d a á Real-
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_ C i u d a d Rea l (auxiliaría de la práct ica.—Ciu 
dad Real (auxiliaría de la práctica). 

P rov inc ia de Córdoba —Córdoba (núm. 4) 
-Có rdoba (núm 6 . - C ó r d o b a (núm. 8). 

Prov inc ia de Corana — Coruña —Coruna 
^auxiliaría de Beneficencia).—Ferrol —Ferrol 
/psteiro) — F e n o l (La Grana) —Sant iago (sec 
ción graduada). 

P r o v i n c i a de Cuenca - C u e n c a 
Prov inc ia de O r a n a da .— Granada fBenefi • 

cencía). 
P rov inc ia d e G u a d a l a j a r a . —Gmda\a']ara 

(auxiliaría de la práctica) 
P r o v i n c i a de Guipúzcoa —San Sebastián 

(Ensanche Or iental ) . 
P r o v i n c i a de H u e l v a — Huelva.—Huelva.— 

Huelva (auxiliaría desdoblada/ 
P rov i nc i a de H u e s c a . - Huesca (sección de 

la práctica). 
P r o v i n c i a de Jaén,—Jaén.—Linares (sec

ción graduada) —Ubeda 
P rov inc ia de León—León (sección gradua 

da. calle del C i d ) . - L e ó n (sección graduada, 
ca'Ie del Cid}.—León (sección graduada, calle 
del Cid). 

P rov inc ia de Lér ida.—Lér ida.—Lér ida (Be
neficencia).—Lérida (sección graduada).—Lé
rida (sección graduada) — Lérida (sección gra 
duadaj. 

P r o v i m i a de Logroño —Logroño (Benefi 

cencía). 
P r o v i n c i a de M a d r i d — M a d r i d (auxil iaria 

de Beneficencia) — M a d r i d (auxiliaria de Be-
neficencía)—-Madrid (auxil iaria de Benefi
cenc ia ) . -Madr id (auxiliaria de Benef icenc ia / 

Se hace presente que la escuela de Benefi-
cen ia de Madr id está pendiente de traslado á 
un pueblo dé la provincia. 

P rov inc ia de ^ / Í?^?. -—Málaga.—Málaga 
(auxiliaria desdoblada).— Málaga (auxiliaría 
desdoblada). —Málaga (auxil iaria desdoblada). 
—Málaga (auxiliaria desdoblada).—Málaga 
(auxi'iaria desdoblada).—Málaga (auxiliaría 
desdoblada).—Málaga (sección graduada).— 
Antequera -An tequera (auxiliaria desboblada). 
—Ronda (sección graduada). 

P rov inc ia de M u r c i a —Murc ia .—Murc ia , 
(Beneficencia).—Murcia (sección graduada). 
- Lorca. — Mazarrón.—La Unión) 

Prov inc ia de Ov iedo — O ^ ' ^ 0 (sección 
graduada, quinto distr i to).—Oviedo (Cerdeno 
Abuli) —Gi jón (Somió). 

Prov inc ia de Pa lènc ia — Palència (primer | 

d is t r i to)—Falenc ia (cuarto distrito). - Palència 
(sección graduada) 

Prov inc ia de S a l a m a n c a . 8^1 amanca ^ 
Salamanca 

P rov inc ia .de Santande —Santander.—San 
tander . - Santander (sección graduada).—San • 
tander (sección graduada). 

P rov i nc i a de Segòvia—Segòvia (Benefi
cencia) .—Sego vía (auxiliaría de la práctica). 

P rov i nc i a de Sev i l l a —Sev i l la (sección 
graduada).—Sevi l la (auxiliaria).—Sevilla A u x i 
l iar ia) .—Eci ja (desdoblada).—Écija (auxiliaria). 
—Ec i ja (auxil iaría). 

P r o v i n c i a de So r i a . Sor ia (Beneficencia). 
— S o r i a (sección de la práctica). 

P r o v i n c i a de Tar ragona —Tarragona (Be^ 
neficencia). - Reus. 

P rov inc ia de To ledo—Totedo.—Totedo (Be: 
neficencia). 

P r o v i n c i a de Valenc ia .—Va\enc\a (Sagunto) 
Valencia (Fuente de San Luis) .—Valencia. 

(Partido de Caste l ler ) .—Valencia (Partido de-
Perú) .—v a lenda ^Nazaret) —Valencia (Fuenfe^ 
Encor ts ) .—Valenc ia (Benifaraíg) Valencia (Isla 
P a l m a r / — V a l e n c i a (auxiliaría de la práctica). 
— A l c i r a - — A l c i r a . 

P rov inc ia de V a l l a d o l i d - -Va l l ado l i d (sec 
ción graduada). 

P rov inc ia de V i z c a y a — B W b a o (sección gra
duada) 

P r o v i n c i a de Z a m o r a . —Zamora —Zamora . 
M a e s t r a s . — D i recc ión de g raduada*— 

Manresa—Valdepeñas—Oviedo (quinto d s-
trito) ) Segòvia (regencia).—Bilbao ( A c h u n / 

P rov inc ia de A l a v a . Vi tor ia (párvulos, nú
mero 2). 

P r o v i n c i a de A lbace te—Albace te (A. auxr 
liaría de párvulosj. 

P rov inc ia de A l i c a n t e — M \ c a n [ e . — A \ k a n • 
te.—Alicante. - Al icante (Rebo l l o )—Alcoy .— 
Orihuela (San Bartolomé). 

P rov inc ia de B a d a j o z — B a d a j o z (sección 
graduada).— Badajoz (auxiliaría desdoblada,. 
Benef icencia). 

P rov inc ia de Ba lea res . —Pa\ma de Mal lor 
ca — P a l m a de Ma l lo rca . 

P r o v i n c i a de Barce lona .—Barce lona (des 
doblada, núm 37, Cortes 732).—Barcelona (des 
doblada, núm. 96, Cora leu , 56 y 58) —Barce 
lona ^desdoblada, núm 98, Casa Antuñez, 31. 
—Barcelona (desdoblada» núm 101, Congosto 
21).—Barcelona (desdoblada^ núm. 103, Dolsa 
12 y 14).—Barcelona (desdoblada, núm \Oi0 
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Rambla Velat , 91.—Barcelona (desdoblada, 
núm. 105, Orden 112).—Barcelona (desdobla
da, núm 106, Balboa, letra P) .—Barce lona 
(desdoblada, párvulos, núm 91, Cortes 732) 
Barcelona (desdoblada, párvulos núm 97, Bal 
boa, letra L ) .— Barcelona (desdoblada párvulos 
núm. 100, Pedro IV, 570) - M a n r e s a (núm. 2) 
Sabadell (desdoblada, núm 6). 

P rov inc ia de Burgos—QnxQos (sección gra
duada normal) 

? rov inc ia de C á d i z — Cádiz (núm. 2 \ — 
Cádiz (desdoblada, núm 5) Cádiz (desdoblada 
núm.-8).—Cádiz (sección graduada, núm 3) — 
Cádiz (sección graduada núm. 3).—Jerez de 
la Frontera (A. auxiliaría núm 1) —Jerez de 
la Frontera TA auxiliaría párvulos, núm, 2). -
Sanlúcar de Barrameda (núm 1 | 

F r w i n c i a de Canar ias • — Santa Cruz de Te
nerife ^Sur). - Santa Cruz de Tenerife (Puerto 
León). 

? r o v i e c i a de C i u d a d 7?^/.—Valdepeñas^— 
Valdepeñas (auxil iaría desdoblada). 

\ ' roy ind ia de C ó r d o b a . - Córdoba (núm. 5). 
— Córdoba (auxiliaría párvulos del distrito de 
la izquierda) 

Trov inc ia de Coruña.-—Ferrol (Esteiro^ 
Prov inc ia de Cuenca . —Cuenca (auxiliaría 

desdoblada). 
Prov inc ia de -Granada .—Granada (Albai 

cín) —Granada (auxiliaría graduada normal) 
P rov inc ia de G u i p ú z c o a . S m Sebastián 

(párvulos, Amara ) .—San Sebastián (párvulos. 
Ensanche Oriental) .—San Sebastián Cauxiliaría 
de la práctica). 

Provincia de7¿?<27z.—Jaén.—Jaén (auxiliaría 
desdoblada). — Linares (párvulos). — Linares 
(sección graduada).—Ubsda 

Prov inc ia de León.—León (sección de la 
práctica^ — León (calle del C i d ) — E x i s t e un 
expediente en que se solicita la agregación de 
está' plazh á la práctica. 

i rov inc ia de L o g r o ñ o - - Logroño (párvulos) 
— Logroño (sección graduada). 

? r viñeta de L u g o —Lugo (Nádela1).' 
'Provincia de H u e s c a . - H u e s c a (auxiliaría 

desdoblada de párvulos; 
Vrovincia de M á l a g a . - Málaga —Málaga 

(sección graduada).—Málaga (sección gradua 
da) - R o n d a . - R o n d a . — Renda (auxiliaria des 
doblada^ - Ronda (auxil iaría desdoblada) 

p r o v i n c i a de M u r c i a . Murcia (auxiliaría des 
dcb'a ia.).—Murcia (sección de la práctica).— 
C ; r i agena . - Lorca .—Lorca .— Lo r : a (auxil ia
ría de párvulos) — L a Unión. 

Prov inc ia de Oviedo - -Oviedo (El Llano) 
P rov i nc i a de Pa/enc ia .—Palenem (auxiliaría, 

no desdoblada de párvulos). 

'Prov inc ia de Santander S a n t a n i e r ~~San. 
tander (auxiliaría desdoblada de párvulos) 

Prov inc ia de Sev i l la .—Sev i l la (párvulos.^ 
Sev i l la (auxiliaría) —Sevi l la (auxiliaría,/ — S e 
villa (auxi l iaría; .—Eci ja (auxiliaría desdoblada) 

E c i j a (auxiliaría desdoblada) —Eci ja (auxi
liaría desdoblada). 

P rov inc ia de Sor ia — Soria. 

P r o v i n c i a de T a r r a g o n a — l a r a g o n a {^m. 
Pedró) — Reus. 

Província de Teruel —Teruel (Arrabal). 
P r o v i r d a cid Toledo.—Toledo (tercer dis

t r i t o / 
Prov ine a de V a l e n c i a - - V a l e n c i a fFuente-

Enconrtsy1—Valencia (partido de l^rú)..—Va 
lencia (partido de Pinedo).—Valencia < arreraí 
de M e l i l l a ) ; 

V rov indu de V a l l a d o l i d .—Valladolid (sec
ción graduada). 

Prov ncm de V i z c a y a —Bi lbao (íturribide,. 
sección graduada). 

B FORMA DE SOLICITAR—LOS maestros y 
maestras presentarán sus instancias en las Sec 
clones administrativas correspondientes á la-
escuela donde presten sus servicios, en el im
prorrogable término de veinte días, á contar 
del siguiente á la publicación de esta convoca
toria en la Gace ta de M a d r i d : 

En dichas instancias se expresará de un 
modo concreto y breve la súplica de ser admiti
do al concurso sin ra onamrentos ni peticiones 
condicionales 

En el margen izquierdo se hará constar; 
1. e L a categoría del interesado en el mo

mento de solicitar. 
2. ° E l número que ocupa en el Escalafón, 

publicado con arreglo á su situación en 31 de 
diciembre de 1913; y 

3. ° L a relación de las escuelas que el inte
resado sol ici ta, por el orden en que las prefie
re, cuidando de citarlas del mismo modo que se 
incluyen en la" presente convocatoria, esto es, 
repitiendo el nombre de la población cuando se 
trate de varias, y escribiendo después de aquél 
el poblado donde la escuela radique, si así se 
expresa en el anuncio, y la-clase de ia plaza, 
según que sea dirección • de gnidnad:!, sección, 
auxiliaría desdoblada de párvulos, cíe 

S i el interesado'Solicita a jogié ulo^e al bene 
ficio de cónyuge, espresar.á,. fi n'm \ i.'e. la pa
labra consorte. 



No es preciso acompañar documento alguno 
á ia instancia, excepto en los casos siguientes: 

1.* S i el interesado no figura en el Escala
fón publicado en 31 de diciembre de 1913, de
berá acompañar hoja de servicios, expresándolo 
en el margen izquierdo de la instancia, después 
de citar su categoría y antes de la lista de va 
cantes solicitadas, diciendo también la causa 
de no figurarar en el Escalafón, con las pala
bras siguientes: om i t i do , si no se le incluyó 

'por error; re ingresado, si ha vuelto al 'agiste 
rio por este medio, ó ingresado p o r oposídóu 
etcétera. 

2 0 Cuando sea necesario para solicitar la 
plaza el título normal o equivalente (direcciones 
de graduadas^* y no conste en el Escalafón. 

En tal caso se acompañará certificación que 
acredite haberle obtenido. 

C —Trami tac ión - - L a s Secciones adminis 
trativas de primera enseñanz i, en el improrro 
gable termino de cinco días, a contar jdel fin del 
plazo, cursarán todas las instancias recibidas 
dentro de aquél, enviandolas á esta Dirección 
acompañadas de dos relaciones, una de cada 
sexo, clasificando álos interesados por catego-
rias y haciendo las observaciones que estimen 
pertinentes. 

D . — R e g l a s p a r a l a Resolución. —X " La re
solución de este concurso se ajustará á lo pre 
venido en los artículos siguientes del Real de 
creto de 19 de agosto últ imo: 

Art 15. L a provisión deescuelas nacionales 
de primera enseñanza que corresponda al con 
curso generai de traslado, se verificara del modo 
siguiente: 

a) Las vacantes de las capéales de provin
cia y poblaciones de más de 20.000 habitantes 
se proveerán semestralmsnte por la Dirección 
general de Primera Enseñanza, debiendo este 
publicar los anuncios correspondientes en los 
meses de mayo y noviembre. 

Art. 16 Las únicas l imitaciones que habrá 
en los concursos generales de traslado serán 
las de que los solitantes desempeñen en propie
dad escuelas nacionales y no hayan obtenido 
traslado en el concurso inmediatamente ante 
rior á aquel en que desean tomar parte. 

Art 17 E l o rden de preferencia en b s con
cursos generales de traslado será la mayor 
categoría, y dentro de ella e! número más bajo, 
debiéndose tener presente, respecto de los con 
sortes, que se considerà renunciada la escuela 
que obtenga uno de ellos, en el caso de ínco la 
ci 'ir en ser destinndo^ á la misma población. 

Art . 19 L a s escuelas solicitidas y obtenidas 
en los concursos de traslado no podrán renun 
ciarse por ninguna cansí, y si los. maestros á 
quienes se les adjudicara escuelas dejasen de 
tomar posesión de ellas en el plazo reglamen
tario, se les declarará comprendidos eu el art. 
171 de la ley de 9 de septiembre se 1857 Que
dan exceptuados los maestros consortes á que 
se refiere el art 47, en lo referente a la renuncia. 

Se excluye, pues exclusivamente de este 
concurso á los maestros de Navarra, á los 
sustituidos, á los de Patronato, á los que sirven 
escuelas de carácter voluntario y á todo el que 
no perciba sus haberes del presupuestos del 
Estado, excepto los de Beneficencia, que puede 
solicitar. 

2. • Las Direcc iones de escuelas graduadas 
y las Regencias anejas á 'as Normales se pro
veerán con arreglo á la Real orden de 8 de 
septiembre de 1913 cuya parte dispositiva dice 
así: 

S M . el Rey (q D g.) se ha servido dis
poner: 

1 " Dejar sin efecto, y por tanto derogada, 
la regla 9,a de la Real orden de 28 de Marzo 
del corriente año, que determina el orden de 
preferencia para proveer por traslado, las Direc
ciones de escuelas graduadas y las Regencias 
de las añejas á las Normales. 

3. * Que en lo sucesivo prodrán sulicitar por 
concurso de traslado las plazas a que se refiere 
el número anterior todos los Maestros que ha
biendo ingresada en el Magisterio poí oposición 
posean el titulo de maestro normal o el de supe • 
rior con arreglo al plan de estudios de 1901. 

4. ° E l orden de preferencia será la mayor 
categoria, y dentro de ésta el número más bajo. 

5 ü Siendo éste el prim ir concurso de tras • 
lado que se anuncia por ¡a Dirección general 
de Primera Enseñanza con arreglo al Real decre
to de 19 de agosto úl t imo, no es de aplicar la 
segunda parte de su art 16, relativa á la prohi
bición de solicitar para los maestros que hubie-
Ira obtenido plaza en otros anteriores. 

6 0 Los maestros que h lyan solicita permuta 
con posterioridad á la R O- áa 4 del corriente 
no podrán tomar parlo- en éste concurso cort 
arreglo á lo que en la misni i se determina y en 
a d / 2 3 d .i! in te n ) n • > ; • 11: r i 

7 o S i los ai i !s:ro:' ; ) i ¡ r t r . n ) llegan tal 
condición, perderán ei deivc' io de renúncia y 
estarán obliga lo i á ¡)OS;i>i > i £ i e la escuela 
obter ida. 



L A A S O C I A C I O N 

E —Ab^er tenc ias Genera les —1 a S i e n vir 
tud derect:f icaciones de las Secciones de pri 
mera enseñanza se excluyera del concurso al 
guna vacante, se anunciará oportunamente en 
la Gaceta de M a d r i d para conocimiento de los 
concursantes, sin que tal modificación sirva de 
base para alegar derecho alguno, teniéndose 
simplemente por no solicitada la plaza que 
resulte excluida. 

2.a Las instancias que se remitan directa 
mente al Minister io quedarán sin curso, por 
no venir por el conducto reglamentario, y se 
tendra por no presentadas, 

3a Excepto el contenido en el número an 
terior, ningún defecto puramente formal dará 
lugar á la exclusión de los concursantes ni 
autorizará á las Secciones administrativas para 
dejar de de cursar las instancias recibidas den 
tro del plazo de esta convocatoria 

S in embergo, y para evitar seguros perjuicio^ 
á los interesados y al buen orden y á la reso-
luc ión de este concurso, se invita á todos ellos , 
á ajustarse en sus peticiones al modelo de ins 
tancia qua. acompaña á este anuncio y á los de 
los márgenes, que también se insertan á conti
nuación. 

4 . " Dánse cuenta en esta convocatoria de 
la condición de las Vacantes y de la tramitación 
de expedientes que puedan variar aquélla ó dar 
lugar al traslado de localidad de la escuela, se 
advierte á ¡os concursantes que no podrán in 
vocar derecho alguno que de tales variaciones 
pudiera deducirse. 

Madrid, 27 demoviembre de 1915 — E l direc
tor general. Bu l l ón . 

(«Gaceta de Madrid» del 5 de diciembre de 1915.) 

Categoría 7a. 
1.500 pesetas 
Número 1.418. 

Bilbao (Achuri). 
Dirección gradudda. 

San Sebasttán (En
sanche). 

Párvulos. 
Llorca 

Llorca. 
Llorca 

Auxiliaría párvulos. 
Oviedo 

Dirección graduada. 
Murcia. 

Auxiliaría desdoblada 

Consorte. 

M o d e l o 2.° 

Categoría 1 a 
1.000 pesetas 

No figura en escalafón 

Ingresado por oposi
ción 

laén 
Ubeda 

Linares (párvulos\ 
Jaén (auxiliaría des

doblada). 
Linares (sección gra

duada). 

Se acompaña hoja de 
servicios 

Madr id, 27 de 

M o d e l « 1/ 

J l lmo. S r . D i r ec to r de ? r ima ra Enseñanza, 

j ) * M . M . G . , maest ra de Constantína (Sevi l la) , 

S u p l i c a á V. I. se s i r v a a d m i t i r l a a l concurso g e n e r a l de traslado ' 

anunc iado en l a Gaceta de Madr id de... de l corriente, ad jud icándola en-

su día , s i f u e r a procedente, una d é l a s vacantes que a l margen se ex

p resan . 

G r a c i a que espera obtener de V. /., cuya v ida gua rde D ios muchos -

años. 

Constant ina, 4 de d ic iembre de 1915. 

Modelo 3 . ° 

Categoría 5 . \ 
2 500 pesetas. 

No figura eñ el Escalafón 

Reingresado. 

Oviedo (Regencia prác
tica). 

Oviedo (Cerdeño Abulí). 
Falencia (Regencia prác

tica). 
Falencia, 
Falencia. 

Salamanca-
Salamanca. 

M o d e l o 4.° 

Categoría 5.a 
2.000 pesetas. 
Número 657. 

M . M . G . 

Modelo 5 ° 

Categoría 6.a 
1.650 pesetas. 
Número 915. 

.4 vila (Dirección graduada). 
Falencia (antigua Regencia): 

Huesca (Regencia) 
Madrid (auxiliaria Beneficencia). 
Madrid (auxiliaría Beneficencia). 
Madrid (auxib'aría Beneficencia). 
Madrid (auxiliaría Beneficencia) 

Falencia. 
Falencia. 

No constando en el Escalafón 
que está en posesión del título-
normal, se justifica pormediode 
certificación. 

Mejorada de puesto 
por Real ©rden de. 

Vitoria (Dirección 
graduada). 
Avila (Dirección 

graduada). 
Ciudad Real (Di 

rección graduada) ! 

Acompaña hoja servicios 

noviembre de 1915.—El Director general. Buü'óm 



LA ASOCIACÍON 

j \ los m a e s t r o s inter inos 

La Comisión organizadora de la proyectada 
Asamblea, que debía celebrarse en Barcelona, 
ha acordado, que ésta se cslebre en Madrid,' 
durante los días 28, 29, 30 y 31, con lo <.ua\ 
cree interpretar mejor el común sentir del Ma 
gisterio. 

Los compañeros que deseen concurrir, pue 
'den solicitar el titulo de asambleísta y la tarieta 
de identidad para obtener la rebaja concedida, 
por las compañías ferroviarias, con solo remitir 
la cantidad de. tres pesetas antes del día 26 á 
D A n g e l Martínez, residente en Sitges (Bar
celona). 

La reunión anunciada en el número 152 de 
esta revista, tendrá lugar el citado día veinti
trés á las diez en la Graduada de niños de T e 

•ruel 
S i meditáis serenamente, lo crítico de nues 

tra situación, no veo necesitáis escitaciones de 
-Tiadie para reconocer ia obligación en que esta 
mos todos de concurrir á dicha reunión En la 
confianza, de que no permaneceréis sordos, á 
nuestros requerimientos, os anticipa las gracias 
en nombre de los Delegados principales 

F lorent ín Andrés. 

Nuevo ministro 
Se confirmaron nuestras impresiones del nú 

mero anterior. Los liberales están en el Poder. 
E l Sr. Conde ríe Romanones es presidente del 

'Conse jo D. Jul io Burell ocupa otra vez la car 
terade Instrucción pública. Es hombre de arres 
tos y de talento. S i quiere puede hacer mucho 
en favor de la cultura popular y de la escuela 
primaria. T iene autoridad y prestigios en o! 
Parlamento Polit icamente es temible y esto es 
necesario para que no se le niegue nada. C o n 
esto queremos decir que si tiene buena volun 
tad por la enseñanza y por el magisterio es de 

• esperar que su paso por el Minister io de Ato
cha sea provechoso para el resmgimiento de la 

; nación. 
LA ASOCIACIÓN le saluda y le felicita. 

ñ su puesto 
Tenemos la satisfacción de notificar á nues 

' tros lectores que el Sr Azecar defiriendo al 
ruego de los vocales de ia Junta directiva de la 
Nacional se ha encargado nuevamente de la 
Presidencia, demostrando una vez más su amor 
á la Asociación 

La noticia nos ha causado gran alegría. 
Hon^brami^nto 

Ha sido nombrado maestro interino de la es 
cuela nacional de niños de Luco de Bordón, 

-O . Ignacio Cor-tés Marqués. 

5obre mismo tema 
Los expedientes de concurso al Escalafón 

provincial han de remitirss á la Sección, acom
pañados de los documentos originales que jus
tifiquen los méritos, á menos que en los expe • 
dientes personales de los interesados existan 
copias autorizadas y reintegradas en forma, de 
esos documentos, en cuyo caso no es preciso 
el envío. Los votos de gracias concedidos por 
las Juntas locales después del Real decreto de 
5 de mayo de 1913, no tienen valor alguno si 
la Inspección no les ha prestado su conformidad 
Y creemos que n© precisamos decir ya más 
sobre esto á los lectores que diariamente nos 
consultan casos que en la legislación están 
previstos, unos, y resueltos, claramente los 
demás. 
Concurso rápido 

A l Rectorado de Zaragoza se envía relación 
de las escuelas vacantes en esta provincia y 
cuya provisión en propiedad corresponde al 
concurso rápido de traslado. Son estas las 
siguientes: 

? a r a varon \ Cubla y Luco de Bordón V a r a 
Maes t ra \ Bordón, A lba y Rodeche. 
Cuentas de Material 

Habiéndose reali ado el importe del material 
diurno del 4." trimestre de este año, los seño
res maestros de las escuelas nacionales de esta 
provincia deben remitir á la Sección adminis 
trativa de primera enseñanze las cuentas justi 
f i cativas de la provincia de dichas sumas, por 
todo el año, dentro de los treinta días siguientes 
al del cobro, conforme está mandado, para 
evitat órdenes de reintegro á los habilitados 
Pasivos 

Se piden á la Junta Central 1(3 '223'21 pese 
tas para satisfacer las obligaciones de clases 
pasivas del Magisterio en esta provincia res
pectivas al 4 " trimestre con i inte. 
Recurso 

D . J u a n Juste Roche, maestro de Mol inos, 
recurre en alzada ante la Dirección General de 
primera enseñanza contra la resolución de re 
c lamaciones al Escalafón provincial de 1913 
á 1914 
Expedientes 

A la Junta Central de derechos pasivos se 
remiten los expedientes de traslado de pago de 
jubilación de doña í'etra García Valero; de 
abono de sumas á doña Pascuala Ejarque,. y 
de mejora de pensión de la viuda doña Espec-
fac\ón Garro. 
Traslado 

A D . Jorge D iaz Recarte, maestro de Giba 
se le traslada á la escuela de Muniesa, previa 
petición del interesado como cónyuge de la 
profesora de este pueblo. 
Nóminas 

Se remiten á la Ordenación de pagos las 
nóminas de los haberes del presente mes co
rrespondientes á todos los maestros de la pro
v inc ia. 



LA ASOCIACION 

J . flrsenio Sabino 
DEMOCRACIA, 5 . — T E R U E L 

L i b r e r í a de / ,a enseñanza menaje 
de Escue las y objetos de escr i tor io 

S e hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José D a l m a u y 
C a r i e s , las de foaqu in Ju l i án , maestro de 
Al iaga; las de D . A le jo Izqu ie rdo maestro de 
Andorra; las de D . F ranc i sco G a r d a Co l l ado , 
las de Mag is te r i o Españo l el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
M i g u e l Val lés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 / p a r t e por 1). Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para ei año de 1915. • 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

José Estevan y Serrano 
CORREDOR COLEGIADO DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del B a n c o de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de L e t r a s , L i b r a n z a s , Pagarés , 
Carias-órdenes, Acc iones y Ob l igac iones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Fru tos , Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de E fec tos p ú * 
bt icos. 

despacho: bemocracía, núm. 30 -2 . ° 

45 T E R U E L 

L I B R E R I A E S C O L A R 

DE 

(Maest ro de Sección de l a graduada) 

Calh San Juan 4 í y 46 , bajo, Tenis 

Libros de 1.* y 2.a enseñanza—Material es
co lar—Obje tos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M . Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . l'OO 
Idem elemental 2'00 
Idem medio S'OO 
Idem superior. 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
l ibrería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
C a s t e / t o o . — T E R U E L . 

Imp. de A. M a l l é n . — T e r u e l . 

Franqueo 
concertadü 

Rev is ta de pmmeíta enseñanza 
(TERUEL) 

S r Maes t ro . . , de 


